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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 •
Extranjero: • 22*50 » 45 • 90 *

Las suscripciones, cuyo pago es udelanlado, se soli
citarán en la .Admiidshución de los Estableeimienlos de 
llene[leencia. sita en el Hospital Provincial. Ramón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
.rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra., Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se inscflocan 
previo abono p cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se soliciUrán del ExCmo. Sr. wber- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general, de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar - 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vCnta en la lm- 
urenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Fenlneula, ír Im  ndyac Canaritn y te- 
ffltiterloi de Afno» Rojetos a la legulaolón peninsular, a loa veinto días 
liTll) promulK*olón> Bl •“ e11»8 «o ee dispuBiosG otra oosa. (Código

On•' del GSiorno obligatorias para la capital de 
desde que se publican oñcialmento en ella, y desdo cuatro 

puoblon u 1 <Leyde 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Swwtoio. reoibaujato 
11-..KT1N OFICIAL, dispondrán que se fije nn ejemplar en •! -t.o . 
costumbre, donde permanecerá basta el recioo del siguiontfc 

hos 8res Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responrabil-- lo.' -6-.ro. di .■«»
ni-.damonte para su encuadernación, que debeia vermearse ai mi
de cada semestre.

________ » -

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.). 
o. M. ]» Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demi» 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 27 agosto 1930.i

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

RliALES ORDENES
Núm. 378.

1-xcmo. Sr.: Cuino continuación a lob estudios 
; yuc vienen desarrollándose en la Es
cuela Superior Aerotécnica, con arregló al Re- 
^larncnto aprobado por Real orden de esta i’re- 
•''Klencia ■ de 23 de febres-u de I929 (“Gaceta” 
num. 59) y con (orine a lo dispuesto en Real de- 
ucto de 23 de julio de I93O (“Caceta” míme- 10 2O-|), , ,

S- M el Rey (q. L). g.) ha tenido a bien Uis 
poner lo siguiente:
.... d . Se lCun\oca a un nuevo concurro de Espe-

. ,l'1' •V-roinotores. primero de Los do 
KcFOndí,e^es, al lí.,u1'- d<-‘ higenieio \.o.- 
rior ApÍ. dai‘a com,cnzo * u la Escuela Supe

Auotecnica, Cuatro Vientos (Madrid), el día

7 de enero de I93I, y terminará el 20 de diciem
bre del mismo año, dividido en tres irime^ties. 
enero a marzo, abril, a junio y octubre, a diciem
bre, con exámenes parciak . a a terminación de 
cada uno de ellos. ,

2 .° El número de plazas para este curso sera 
de cuatro para alumnos españoles y cuatro para 
súbditos extranjeros propuestos por mis gobier
nos, además de las reservadas para los Servicios
oficiales. ,

3 .0 Los aspirantes deberán disfrutar de con
diciones físicas que 110 impidan el vuelo ni el ejei- 
cicio de -su cometido, según reconocimiento ía- 
cultativo y acreditar el cumplimiento de las con 
diciones establecidas en el artículo 6.° del lyeal 
decreto de 23 de julio de I930. o sea la posesión 
de títulos civiles de Ingenieros industriales, de 
Caminos, de Minas o Navales, o ser Oficiales del 
Ejército o de la Armada, con preparación cultu
ral equivalente a los mencionados. Esta condición 
se considerará cumplida para los -que hayan cur
sado sus estudios en las Academias de Ingenie
ros y Artillería Militar o Naval o del Cuerpo ge
neral de la Armada.

i

4.0 En el caso en que el número de aspirantes 
que cumplan las condiciones exigidas exceda de 
cuatro, la adjudicación de plazas se efectuará me
diante un ejercicio de oposición, consistente en la 
re^ Jución de un problema complejo que exija la 
ap.icación de los conocimientos de las asignatu
ras señaladas para el i'yrcro en el Real decreto 
de 29 de septiembre de I928 ( “Gacetr. , núme
ro 276) y especial ni élite del cálculo ¡DÍnMtesiniai 
y Theeánica racional, pa-’? k) cual el opositor os
lará áutorizade a tener c.-nsigo ) utiizar 1os rna- 
rnalc-. tablas, obra- de consulta, ligias de cal 
culo, utensilios de dibujo propios, etc. .que lleve
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550 BOLETIN OFICIAL

al examen, además de los que existan en la Bi
blioteca de la Escuela. La duración máxima de 
este ejercicio será de cinco horas.

5 ." Las instancias solicitando el ingreso debe- 
■ rán ser dirigidas al Director de la Escuela Supe

rior de Aeronáutica, Cuatro Vientos (Madrid) y 
piesentadas en dicha Escuela o en el Consejo Su
perior de Aeronáutica antes de las catorce horas 
del día 20 de noviembre de I930. En ellas se ex
presará el nombre del interesado y de sus padres, 
edad, lugar del nacimiento, dirección, documen
tos que acrediten el cumplimiento de las condi
ciones expuestas en el artículo 3.0 y 50 pesetas 
por derechos de reconocimiento y ejercicios de 
oposición, de todo lo cual se extenderá recibo por 
el Secretario de la Escuela Superior Aerotécnica. 

, 6.° Los alumnos enviados oficialmente por los 
Servicios del Estado para ocupar las plazas que 
les sean reservadas, así como los que oficial
mente presenten los Gobiernos de otras naciones, 
estarán exentos de reconocimiento facultativo y 
ejercicio de oposición, certificando el respectivo 
Servicio o el Gobierno de la Nación que les envíe 
que cumplen las condiciones y poseen actualmen
te los conocimientos exigidos para el ingreso.

7 ." Una vez recibidas las instancias se proce
derá a determinar por sorteo las fechas de re
conocimiento de cada uno de los aspirantes, las 
que se comunicarán a los interesados, juntamen
te con las instrucciones para su presentación.

8 ." El I5 de diciembre de I930 dará comienzo 
en la Escuela Superior Aerotécnica el reconoci
miento'iacultativo de los aspirantes a este curso, 
vei i licándose a continuación las oposiciones para 
la adjudicación de plazas, que terminarán el 22 de 
diciembre.

9 ." Los documentos presentados por los aspi
rantes podrán ser retirados por ellos o por per
sonas que los representen, una vez que se les haya 
notificado su admisión, para el reconocimiento, 
exceptuando las instancias que quedarán archi
vadas en la Escuela. Si por no cumplir los re
quisitos inarcados no se pudiese admitir al re
conocimiento a alguno1 de los solicitantes, le será 
devuelta la cantidad para derechos que hubiese 
entregado.

lo . Para gastos de enseñanza, prácticas de 
taller y prácticas en el aire, en concepto de auxi
lio a la Escuela, cada Servicio oficial abonará pe
setas 6.000, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 7.0 del Reglamento de la misma, por cada alum
no que ocupe plaza de las que están reservadas 
para esta convocatoria y curso seguido. Los de
más alumnos nacionales y extranjeros admitidos 
para su ingreso abonarán las 500 pesetas que 
'señala el mismo artículo para los expresados 
gastos.

11 . Las materias que compondrán el curso de 
especialistas, en aeromotores, las conferencias, 
horas de sesiones prácticas y de trabajos manua- 
le de cada una de ellas, los honorarios normales, 
programas y demás detalles del desarrollo del 
curso se ajustarán a lo dispuesto en la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros nú
mero lol de 23 de febrero de I929 (“Gaceta” 
num. 59).

Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid, 3 de agosto de I930.—Beren- 
guer.

Señores Ministros de Estado, Ejército, Marina, 
Fomento, Instrucción pública, Trabajo, Econo
mía Nacional y Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica.

(“Gaceta" 25 agosto I930).

Nlúm. 380.
l'.xcmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por 

la Dirección de la Escuela Superior Aerotécnica 
y el informe de la Dirección general de Navega
ción y Transportes Aéreos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 
que se abra concurso para el nombramiento de 
Profesores eventuales de la Escuela Superior Ae
rotécnica, con arreglo a las bases siguientes:

Primera. En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Real decreto I.720 de 22 de julL 
de I930 ( Gaceta del 23 de julio de I930) y 14 
al 23 del Reglamento de la Escuela Superior Ae
rotécnica, aprobado por Real orden núm. lol de 
23 de febrero de I929 (“Gaceta” núm. 59) y 8.° 
del Real decreto de 23 de julio de I930 (“Ga,^ 
ceta” núm. 204), se abre concurso libre entre 
españoles para la designación de los Profesores 
eventuales de la Escuela Superior Aerotécnica, 
que deberán hacerse cargo de las enseñanzas que 
constituyen el curso de aeronaves (segundo para, 
el titulo de Ingeniero aeronáutico), el de Nave
gantes aéreos, especificados en el artículo 8.° y 
2.0 transitorio del Reglamento, y los dos cursos 
de preparación científica a que se refiere el ar
ticulo 3.0 del citado Real decreto.

Segunda. Los Profesores de la Escuela Su
perior Aerotécnica gerán designados por concur
so hbre entre españoles que demuestren su es
pecial! zación en la asignatura correspondiente. 
Serán preferidos a igualdad de condiciones, los 
poseedores del título de Ingeniero Aeronáutico y 
los que presenten juntamente con el título de 
piloto de aeroplano o dirigible o de Observador de 
aeroplano o de Navegante Aéreo, el de Ingeniero 
Aeiotecnico, Industrial, de Caminos, Minas, Mi
litar, Naval, Artillero (del Ejército o de la Ar
mada) y Cuerpo general de la Armada.

I cícera. Los solicitantes deberán especificar 
en SU'S instancias qué materias o grupos de ma
terias desean explicar, acreditando su especiali" 
zacion en ellas por relación de las obras escritas 
o realizadas. I'ara el profesorado de la asigna
tura de Navegación será necesario la posesión del 
titulo de Navegante u Observador de Aeronáu
tica.

Las instancias se dirigirán al Director de & 
Escuela Superior Aerotécnica, en Cuatro Vientos, 
Madrid, y presentadas acompañadas de los jus
tificantes oportunos (todo bajo sobre cerrado) 
en el Consejo Superior de Aeronáutica, Palacio de 
la Presidencia, Castellana, 3, Madrid, antes de la^ 
catorce del día l.° de octubre de I930.

Lo que de Real orden manifiesto a V. E. para 
su conocimiento, el del Consejo Superior de Ae
ronáutica, Director Superior de la Escuela y el 
de los que puedan estar interesados en este con
curso. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23_de agosto de I930.—Berenguer.
Señores^ Ministros del Ejército, Márina, Hacien

da, Fomento, Instrucción pública, Trabajo }' 
Economía Nacional y Vicepresidente del Con
sejo Superior de Aeronáutica.

(“Gaceta” 25 agosto I930).
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REAL DECRE TO
Nú ni. LS94.

A propuesta del. Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, . , r

Vengo en nombrar Presidente del Co<mité Na
cional de Cultura Física a D. Enrique González 
Jurado, General de brigada.

Dado en Santander a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Dámaso Be- 
renguer Fusté.

(“Gaceta" 26 agosto I930).

producida por designación de D. Manuel (.arba- 
llada Carballada, para ocupar plaza de Agente al 
servicio de la Alta Comisaría del Protectorado 
de España en Marruecos. .,

De Real orden, en virtud d,e la delegación e>< 
pecial que tengo •conferida, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a vuesira 
excelencia -muchos años. Madrid, I9 iigostu 
de I930.—El Director general. Emiho Mola.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

(“Gaceta” 25 agosto I930).

SECCIÓN SEGUNDA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
iOBlEBSO CIVIL DE LA ÍÍOVIIICIA DE ZABABOZA

CIRCULARES
R EAL ORDEN

Núm. 321.
Excmo. Sr.: Para armonizar las disposiciones 

vigentes sobre protección a la industria nacional 
con las del Real decreto de 2 de abril último, en 
cuyo artículo 7.“ se ordena a las entidades oficia-

(iu.c, acUílan a Ia Comisión liquidadora de la 
Comisión oficial del Motor y del Afutomóvil, 
creada por dicho Real decreto," antes de adquirir 
el material que les sea necesario y procurar el 
debido cumplimiento de ambas disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que todos los pliegos de condiciones para la 
adquisición por concurso o subasta referentes a 
maícnal, antes déla competencia de la Comisión 
o cial del Motor y del Automóvil, que deban ser 

1 l  im idas al M inisterio de Economía Nacional 
P<lia su aprobación, vayan acompañadas de una 
justilicación consistente en la declaración de la 
Comisión liquidadora mencionada en la que ésta 
mamlieste no disponer de material para la venta 
de la clase, condiciones y precio del que ha de 
sei objeto de la subasta o concurso.

Lo que de Real orden comunico a V. E para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, I3 de agosto de loro — 
P. D., Pan de Soraluce.
Señor Ministro de ...

(“Gaceta" 23 agosto I930.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 777.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g), con arre

glo al articulo 3.0 de la ley de 27 de febrero de 
19O« y la vigente de Presupuestos, ha tenido a 
bien nombrar Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia de la provincia de Zaragoza, con 
‘a antigüedad de I7 del actual y el haber anual 

e 3-5<>o pesetas, a D. Arturo Ugarte Ortega, nú- 
lnero 33 de la escala inmediata inferior y decla- 
111 o apto para el ascenso, ocupando la vacante

“El Real decreto de 4 de mayo del presente ahu, 
publicado por la Presidencia del Consejo de Ai . 
tros, dispuso la renovación total del Censo electo
ral, con objeto de iniciar las operaciones a base 
de datos de la máxima sinceridad y exactitud, y con
tando con el probado celo de cuantos habían de m- 
Itervenir en esta labor, y a fin de que no hubiese 
de sufrir demora el momento de disponer de un 
Censo útil para celebrar elecciones, se hubieron de 
acortar los términos habitualmente, establecidos, re
duciendo en todo lo posible los plazos en que los 
distintos trámites habían de efectuarse, respondien
do la labor a realizar, al deseo de conseguir la ma
yor pureza del futuro Censo y la mínima duración 
del período necesario para confeccionarlo, ya que 
así lo imponían supremas razones de ínteres ge
neral. . . ., . .

Consecuente con este espíritu, por disposición del 
artículo 7.° del Real decreto de referencia, las lis
tas provisionales de electores quedarán terminadas, 
en las Jefaturas provinciales de Estadística, el cha 
Í5 del corriente mes de agosto; debiendo ser remi
tidas, al siguiente día 16, a las Juntas municipales 
del Censo electoral, quienes deberán darles la pu
blicidad acostumbrada, exponiéndolas al publico tien
de el día 20 del corriente al 3 de septiembre, am
bos inclusive.

Es deseo del Gobierno de S. M. que la inevitable 
reducción de los plazos habituales a que antes se 
alude se halle compensada con una mayor intensifi
cación de la publicidad de los mismos, para lograr 
que alcance su conocimiento la propagación mas 
completa y extensa posible.

Por todo lo cual, S. M. el Rey (q. D. g.) se na 
servido disponer:

()ne por V. E. se adopten todas las medidas que 
juzgue necesarias, a fin de que, por ninguna Junta 
municipal del Censo electoral, se deje de dar cono
cimiento al vecindario de la exposición de las listas 
de electores en los días señalados, y en lugai < e 
costumbre, y que se haga conocer y divulgar tam
bién dicha exposición, no sólo por medio del boi^ 
lín Oficial de la provincia, sino taimbien por toda .a 
Prensa periódica, bandos, anuncios, pregones pti- 
blicos donde los hubiere, y cuantos medios de ui- 
fusión estén a su alcance; recordándose al vecinda
rio la obligación y el derecho que tiene de examinar 
estas listas electorales que han de exponerse en‘ cada 
término municipal, durante 1os citados días 2 
agosto al 3 de septiembre próximo, ambos mciu- 
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sive, y que forzosamente -han de hacerse por cuan
tos adviertan errores, ante las Juntas municipales del 
( en so electoral, las reclamaciones que contra di
chas listas presenten, lo mismo para inclusiones o 
exclusiones, que para modificación en apellidos o 
nombres, dentro del plazo que queda marcado, y si 
por abandono negligente de sus deberes ciudadanos, 
el presunto elector no cuida de comprobar en las lis
tas provisionales que figura inscrito, sin error al
guno, o no hace la reclamación pertinente para rec
tificar los errores padecidos, la responsabilidad de 
la privación del voto o la discusión de su derecho a 
emitirlo será exclusivamente suya, ya que no pue
den formularse ni admitirse reclamaciones ni rec
tificaciones una vez pasado el plazo legal que se 
fija.

, Es asimismo necesario, para la debida eficien
cia de esta labor, el que .por parte de V. E. se ex
cite especialmente el celo y actividad de los fun
cionarios públicos en esta gestión, porque si la obli
gación de velar y coadyuvar a la pureza del Censo 
y al saneamiento del sufragio, es deber primordia1 
de todo buen ciudadano, hay que esperar y hay que 
exigir la mayor diligencia en aquellas personas que, 
desempeñando funciones públicas, están obligadas a 
dar ejemplaridad con su conducta en el exacto y 
puntual cumplimiento de las obligaciones que st de
rivan de sus cargos, de servidores de la Nación v 
del interés general de la misma, debiéndoseles esti
mular, para que su cooperación sea prestada con 
toda la eficacia debida, y que V: E. debe recabar 
con toda energía ,j>or todos los medios que estime 
más adecuados”.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento general.

Zaragoza, 18 de agosto de 1930.
El Gobernador civil,

•_ | , j. Víctor Pérez Vidal.

Sección provincial de Economía.

CIRCULAR
Recordado ]K)r R. O. núm. 315 del Ministeiio 

de Economía Nacional, fecha 18 del actual, que se 
inserta en este Boletín Oficial, el cumplimiento de 
1o que dispone el R. D. de 6 de marzo último y 
Reglamento de 29 del mismo mes dictado para su 
ejecución (Boletines Oficiales de 15 de marzo y 5 
de abril de este año), los señores Alcaldes de esl« 
provincia cuidarán, con el mayor celo y atención, 
de (¡ue en sus respecitvos términos municipales, la-> 
primeras materias, las substancias alimenticias- d< 
primera necesidad y los artículos de consumo indis
pensable, se vendan a los consumidores en las de
bidas condiciones de calidad, peso y precio, corrí 
giendo las infracciones que notaren o les fueren dé 
nunc.iadás con arregló a las facultades que les con 
fiero el apartadb d) del Reglamento citado, en su 
artículo 12.

Asimismo, procederán con la mayor urgencia a 
estudiar los precios a que en sus respectivas locali
dades deben ser vendidos al detall los principales 
artículos a que antes se hace referencia, teniendo en 
■cuenta los precios a que se compran en los puntos de 
origen, los gastos indispensables para traerlos al pue
blo y el beneficio industrial.

Los precios que, según estos datos, consideren ¡as 
Alcaldías que deben llevar los repetidos artículos, 

los comunicarán a este Gobierno, remitiendo junta
mente con ellos todos los antecedentes que tuvieron 
presentes para establecerlos, a fin de que por este 
.Centro se cursen, a -su vez, con el informe proce
dente. al Ministerio de Economía Nacional, a lo-’ 
efectos de regulación, por dichi) Ministerio, si pro
cediere.

1 la de tenerse muy en cuenta, que la fijación de 
precios que las Alcaldías hagan en virtud de estas 
instrucciones y de lo dispuesto en la Real orden 
que se cita., no supone, en manera alguna, que los 
aludidos precios se hayan de considerar como dc 
tasa, toda vez que. únicamente el Ministerio de 
Economía Nacional, es el competente para estable
cer las tasas cuando crea llegado el momento o])or- 
tuno y conveniente, rigiendo entre tanto, y sólo para 
los artículos que la tuvieran fijada anteriormente 
por las suprimidas Juntas de Abastos, los que aqué
llas establecieron.

Encarezco el mayor interés en el cumplimiento 
de este servicio, y en la vigilancia que se ordena a la» 
Alcaldías, pues no ipuede ocultarse a nadie la ex
cepcional importancia del misrflo en las circunstar> 
cías por que actuabnente atravesamos.

Zaragoza, 22 de agosto de 1930.
El Gobernador-Presidente, 

Víctor Pérez Vidal.
* * *

REA] ORI it \ I

Núm. 315.
limo. Sr.: El apartado b) del artículo 12 del 

Reglamento aprobado por el Real decreto nú
mero 961, de 29 de marzo último, encomienda 
a^ los Ayuntamientos todo cuanto hace referen
cia a la policía de subsistencias y, en su conse
cuencia, es evidente que dichas Corpoiraciolnes 
tienen el deber inexcusable de ejercer la precié 
vigilancia, a los fines de evitar las defraudacio
nes en calidad, pesó o precio de las sustancias 
alimenticias de primera necesidad y de los aG 
tículos de consumo indispensable.

Asimismo, por el artículo 26 del mencionado 
precepto legal, se facultaba a los Alcaldes para, 
que. cu representación de los Ayuntamientos, pr°' 
cediesen a revisar las tasas de los mantenimien
tos consignados en el artículo 2.0 de dicho Re' 
glamentó.

En cumplimiento de las indicadas disposici"' 
nes, y atendiendo a las especiales condiciones í'11 
que actualmente se encuentran los mercados 6,1 
España, sin desconocerse que esta misma situ1' 
ción pudiera originar un afán desmedido dc 
lucro por parte de algunos industriales, qúe 
hace, preciso atajar en evitación de niales un1' 
yores, y teniendo en cuenta, también, que tan11’ 
el repetido Reglamento como el Real decreto-lA'' 
numero 75b, de 6 de marzo del corriente año, prU' 
perdonan los medios apropiados para llegar a 
la consecución de los fines propuestos,

S. M. el Rey (q. U. g.) se ha servido dispone' -
Primero. Por los Gobernadores civiles 56 

a loptarán las necesarias medidas oara obligar 
a los Ayuntamientos al esftricto 
de los deberes que les impone el a_____ - 
Reglamento de 29 de marzo último, especialmente 
en cuanto afecta a la policía de subsistencia:’,

cumplimienL 
-Eí ^111 n 1 <2 (1^
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vigilando, con el mayor cuidado, el que los man
tenimientos a que se contrae el artículo 2.° de 
dicho Cuerpo legal, lleguen al público en las 
debidas condiciones de calidad, peso y pnecio, 
sancionando, con lodo rigor, las infracciones que 
se cometan, con arreglo a las facultades que en 
este respecto están conferidas a los Alcaldes.

Segundo. Los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos procederán, con urgencia, al estudio 
de los precios a que, en sus respectivos términos 
municipales, deban ser vendidos, al dietall, los 
principales artículos de primera necesidad, aten
diendo a los que 'alcancen en los puntos de ori
gen, gastos indispensables y beneficio industrial; 
cuyos estudios, en unión de los antecedentes que 
hayan servido de base para los mismos, se remi
tirán a los Gobernadores civiles, para que éstos, 
con su informe, y sin que ello suponga estable
cimiento de tasas, por no haber llegado el mo
mento Oportuno previsto por la Ley, a estos 
electos, los envíen, a su vez, a este Ministerio, 
para la correspondiente regulación, si procediere.

bercero. Para el mejor cumplimiento de lo 
ordenado, por los Gobernadores civiles se adop
taran cuantas medidas 'estimen pertinentes, uti
lizando, con toda energía, los medios coercitivos 
de que puden disponer, con arreglo a lo preceo- 
tuado en el artículo 8.° del Reglamento de refe
rencia.

De Real orden lo digo a V. ]. para- su conoci
miento y demas efectos, procurando que a la 
ninemiV rP(>S,C'On 96 ,-e dé la niayor publicidad, 
para que llegue a conocimiento de todos aquellos 
a quienes pueda afectar. Dios guarde a V mu- 
ch°s anos. Madrid, 18 de agosto de R^o.-M'ais 
henor Director general de Agricultura.
_____________ • ("Gaceta" 21 agosto I930).

SECCIÓN QUINTA

M1NIS bj'.R i o DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cabra la plaza de Profesor 
' 'lína ‘raucesa, que ha de proveerse por 
<> cuiso pievro de traslación, conforme a lo dis- 
.^1 7e iKea (Tcto 46 30 d€ abril de v 

Keal orden de esta 'fecha ‘ "
pueden optar a la. traslación los Catedrático 

> Holesores de Institutos nacionales que desem
peñen o hayan desempeñado asignatura ÍpUal la 
vacante o de indudable analogía. ’

Los aspirantes elevarán sus soliríiHJoe ....
Panadas de las hojas de servicios, a este Minisíe 

o, por conducto con informe del Jefe del Est i- 
umuento donde sirvan, precisamente dentrd del iPlazo improrrogable de veinte días, para ¡05 que 1 

.^an su destino .en la Península o Islas Balea- 
¿ hnmee días mas para los qué le t¿gan en ’

Caceta de Madrid” -; bien enten- una Para Inglés; una para Alemán; una para 
Italiano; cinco de Dibujo; cuatro para Taquigra
fía y Mecanografía; cuatro para Caligrafía,,y sie- 

1 te para Educación física.

abril de I930 se declaran parte integrante del Re
gistro general de este Ministerio los de los Cen
tros dependientes del mismo. .

Este anuncio ,se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y. por medio de edictos, 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza de. la Nación; lo cual se advierte para, que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 24 de julio de I930.—El Subsecretario, 
G. Morente.

(“Gaceta” 22 agosto I930).

Se halla vacante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza 'de Retís la plaza de Profesor 
de la asignatura de Lengua francesa, que ha de 
proveerse por concurso previo de traslación, con
forme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
abril de I9I5 y Real orden de esta fecha. ,

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
o Profesores de Institutos nacionales que desem
peñen o hayan desempeñado asignatura igual a la 
vacante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Ministe
rio, por conducto y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirvan, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, para los que 
tengan su destino en la Península o Islas Balea
res. y quince 'días más, para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid" ; bien enten
dido que. las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro del Centro don|de 
sirva ti solicitante, ya que por Real orden de 30 
de abrii de I930 se declaran parté integrante del 
Registro general de este Ministerio los de los 
Centras dependientes del mismo.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y. por mediodecdictos, 
en todos los Establecimjen'tos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las .Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 24 de julio de I930.—El Subsecretario, 
G. Morente.

(“Gaceta” 22 agosto I930).

Núm. 3.073.
' Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 

de Zaragoza.

Anuncio. .
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

decreto de 31 de enero de 1919 y R. O. de 24 
do septiembre de 1928 y Circular de la Subse
cretaría de 11 de los corrientes, se anuncia la 
provisión, por concurso, de las plazas de Ayu
dantes y Suplentes interinos gratuitos siguien
tes: Seis de la Sección de Ciencias; ocho de la 
Sección de Letras (una especial para Latín);

va el i;.-. 1 del Centro donde sir-
■ 1 u ame. ya que por Real orden de 30 de
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Los solicitantes dirigirán sus instancias, acom- 
p ñadas de los documentos justificativos de 
méritos y servicios, al M. I. Sr. Director de este 
Instituto, hasta el día 10 inclusive del próximo 
mes de septiembre, señalando al margen de la 
instancia, por orden de preferencia, la asigna
tura a que desean ser adsc-iptos dentro de la 
Sección.

Zaragoza, 26 de agosto de 1930.— El Secreta
rio, Francisco Cebrián.

Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Calatayud.

Desde el día l.° de septiembre próximo, de 
diez a doce, y en los días laborables hasta el día 
30, quedará abierta, en la secretaría de este Ins
tituto, la matrícula de alumnos oficiales para el 
curso de 1930 a 1931.

Los alumnos que soliciten matrícula abona
rán, en concepto de la misma, 15 pesetas en pa
pel de pagos al Estado por cada asignatura, si 
pertenecen al Grado elemental, pero si son del 
primer año, pueden optar entre matricularse 
por grupos o por asignaturas sueltas, abonando, 
en el,primer caso, .12 pesetas en papel de pa
gos por asignatura.

Los que se matriculen en el Bachillerato Uni
versitario, abonarán 12 pesetas por asignatura, 
en papel de pagos al estado. .

Además del anterior pago, todos los alumnos 
abonarán por derechos de prácticas y de Gim
nasia 3i pesetas en metálico.

Los que soliciten matrícula en las prácticas 
de mecanografía, abonarán 30 pesetas en metá
lico.

Todos los alumnos entregarán tantos móviles 
como asignaturas soliciten, más tres.

Obser aciones.
Para solicitar matrícula en el primer año del 

Bachillerato elemental, será requisito indispen
sable haber cumplido los diez años de edad. I

Los que soliciten matrícula en el año común- 
trendrán que presentar el título Elemental, o el 
recibo de haber hecho el depósito.

Los que en el curso pasado u otros cursos 
hubieran verificado estudios en otros centros 
de enseñanza, solicitarán del mismo, traslado de 
su expediente personal a éste, sin cuyo requisito 
no les será válida la matrícula que verifiquen.

Todos los que tengan cumplida la edad de 
14 años, consignarán la cédula personal co
rriente.

Las matrículas y exámenes se verificarán ba
jo la responsabilidad de los interesados, y la3 
que no se ajusten a lo que prescriben las dis
posiciones vigentes, no serán válidas.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Calatayud, 27 de agosto de 1930. — El Del0' 
gado Regio, Cipriano Aguilar.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacad 
a los animales domésticos en esta provincia durante la 1.a quincena del mes de agos^0 
de 1930.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

AIXIMALE1S

ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin

cena 
anterior

Invasio 
nesenla 
quince
na <i e la 

fecha

Cura- 
des.

v uer- 
tos 

o sacri
ficados.

Qued®11 
enfe1" 
mos-

Carbunco bacterid.0.. Da roca................... Daroca.......................... Mular..........
X
» 1 > 1 >

Idem .... ........... Zaragoza-Pilar .. S. Mateo de Gallego. Lanar.......... ,. » 2 » 2
Idem ....................... Zarogoza-S Pablo Juslibol........................ Idem................. » 24 24

Fiebre aftosa. ... Calatayud . A-andiga ... .......... Lañar-Cabrio. 30 » 30 »
Pulmonía contagiosa Zaragozu-S. Pablo Capital.......................... Porcina . .. » s » 8
Cólega aviar......... ... Zaragoza-Pilar .. S. Maleo de Gallego. Gallinas........... > 70 » 70
Distomatosis hep,a .. Calatayud........... Morata de Jalón .... Lanar............... » 8 » 8

— ■---------— —

Totales ...... 30 113 30 113 »

Zaragoza, 20 de agosto de 1930.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuario9’ 
Carlos S. Enríquez.
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SECCIÓN SEXTA

Sos del Rey Católico.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente del Ayuntamiento de esta 
villa, en las sesiones celebradas durante el 
mes de julio de 1930.
Sesión ordinaria del día 2.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta de Ma
drid. y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo del 30 de. junio, 
con la existencia en Caja de 2.257*60 pesetas, de 
ellas 1.070 pesetas valores de depósitos, así co
mo el balance de contabilidad y cuenta numéri
ca trimestral.

Idem el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en las sesiones del mes de 
junio.

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del presupuesto, para el mes actual,

Aprobar cuenta de Secretaría por telegramas, 
sellos franqueo y reintegros en el 2.° trimestre, 
de 153*15 pesetas.

Idem catorce recibos de premios por muerte 
de animales dañinos en dicho trimestre, que im
portan 93*75 pesetas.

El pago de jornal de cinco pesetas a D. Pas- 
cualena, por reparaciones en calles.
a ü-anJ^car aI Ayuntamiento pleno para que 

®C1 8i» vista de los daños causados en
e termino por el pedrisco y riadas con mo- 

v 1Oo,d i t°rmentasnde los días 28 y 29 de junio 
) ■ del actual, deben o no celebrarse las novi- 

aoas de las próximas Bestas
más asuntos.

lesión ordinaria del 9. — Aprobar el acta de 
a anterior y quedar enterados de la correspon 

uencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.
oe aprobó la cuenta de caudales del 2.° tri

qne rind® el Dopositario municipal, jus 
meada con relaciones por capítulos de cargo y 
ata Y con los cargaremes y libramientos res

pectivos, según previene el artículo 581 del Es- 
atuto y 129 del Reglamento de Hacienda muni- 

Fá ¿Toíín61 carg0 a 18 831 ‘09 pesetas y 
en ( X J 4 ■ ’ y. multando de existencia 

,Uni? L187‘60 Pesetas y ade
más 1.0-0 pesetas en depósitos.

Aprobar factura de F. Gambón, por impresos 
servidos en el 2? trimestre, 69 pesetas P

bin mas asuntos.
Sesión ordinaria del 16— Aprobar el acta de 

a anterior y quedar enterados de la correspon- 
cencía y disposiciones de la Gaceta y B O 
oon^r^epCÍÓn. defínitiva corral Majada, 

'struiúo en el monte «Valoscura», cuyo edi- 
■ mónioem ? •á ai “g7a1, al invontario del patri 
Sad nor?'Pa ’ y d-6,C1Tr 1Íbre de r^POnsa- 
taO Orinas eJeCUC,6n de ,a obra' al contratis- 
au?o6r”i^Ar 8 18 C.oml,aflia Telefónica Nacional 
maná “ ' " Para('nsíala!' P°9t6a en torrenos co-

• > on motivo de la construcción de la lí

nea telefónica Liédena sos, conforme al articulo 
53 del Reglamento de 21 de noviembre de 1929, 
a título gratuito y sin pago de canon ni indemni
zación alguna.

Pasar a informe de las Comisiones de Gober
nación y Hacienda el expediente incoado por 
la Alcaldía sobre los daños qne han originado el 
pedrisco y riadas de las tormentas que descar
garon en esta villa el 28 y 29 de junio y l.° del 
actual, para proponer al Pleno el medio de so
licitar socorros del Estado.

Aprobar nota de T. Machín, y jornales de ca
ballerías para la Comisión que fué al monte Va- 
loscura a la recepción definitiva del corral con 
el señor Ingeniero, 19*50; y otra, de T. Machín, 
por suministros al Ejército, 10'50.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 23.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Facultar al Alcalde para que, en nombre del 
Ayuntamiento, suscriba la instancia que remite 
el Sindicato Central de Aragón, dirigida al Mi
nisterio de Economía Nacional, con motivo de 
las conclusiones adoptadas en la Asamblea 1 ci- 
guera celebrada en Zaragoza el 29 de junio úl
timo.

Contestar al Centro Aragonés de Barcelona 
que lamenta este Ayuntamiento no poder sus
cribir acciones para aumentar el capital con 
destino a construir edificio social, por no per
mitirlo su situación económica.

Dejar sobre la mesa, para estudio, elrantepro- 
yecto de gastos formado por se cretaía, para 
que esta Comisión formule el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario del año próximo.

Aprobar factura de V. Climent Vila, por im
presos servidos en el 2.° trimestre e impresión 
de 350 ejemplares de la Memoria municipal de 
1929, 235 pesetas.

Sin más asuntos.
S sióu ordinaria del 30.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Nombrar Recaudador de las cédulas persona
les del corriente año, en período voluntario, a 
D. Cirilo Ezquerra, en las condiciones que se 
expresan, y que la Alcaldía abra la cobranza en 
los plazos legales.

Nombrar Comisionado para el ingreso de mo
zos en la Caja de Recluta al Secretario de este 
Ayuntamiento, quien percibirá cien pesetas por 
gastos de viaje.

Que dicho Comisionado gestione en Zaragoza, 
con el adjudicatario del concurso de la plaza de 
toros, el dejar sin efecto el concurso, s gún lo 
acordado por el Ayuntamiento pleno.

El blanqueo de dependencias municipales y 
cuartel de la Guardia Civil.

Proceder al riego del arbolado en la plaza del 
Mesón.

Aprobar factura de R. Estabolite, por cin
cuenta lámparas para el alumbrado público, 
76*50 pesetas.

Sin más asuntos. •
Sos del Rey Católico, 6 de agosto de 1930.—
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El Secretario, Victoriauo Almárceguí— Rubri
cado.
, Aprobado por esta Comisión, eu sesión de 
igual fecha; y a los efectos del artículo 227 del 
Estatuto municipal y 2.° del Reglamento de 23 
de agosto de ¡924, expido la presente en Sos 
del Rey Católico, a seis de agosto de mil nove
cientos treinta.—El Secretario, Victoriano Al- 
márcegui.—V.° B.°-El Alcalde, Máximo Ma
chín.

Jaraba. N.° 3.076.
Por término de treinta días se hallan vacan

tes nuevamente las plazas de Practicante y Ma
trona de este distrito municipal, con el haber 
anual de 375 pesetas cada una de dichas plazas.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
que la ley exige, dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, y pasados los indicados días, se pro
veerá.

Jaraba, a 24 de agosto de 1930.— El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.053.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Tudela

D. Domingo Burgalete y Pérez de Laborda, 
Juez municipal suplente de esta ciudad y ejer
ciente de instrucción de la misma por vacante;
Hago saber: Que para atender al pago de las 

responsabilidades pecuniarias impuestas al pro
cesado Leandro José María Pérez Remacha, en i 
causa que se le siguió en este Juzgado con el 
número 7 de 1929, por doble homicidio, natural 
de Villalengua, se sacan a la venta en pública 
subasta las fincas siguientes, radicantes en tér
mino municipal de Villalengua:

1 .a Un huerto, regadío, en San Roque, de 
cabida tres áreas; que linda por norte y este con 
acecuela, sur camino y oeste ermita de San Ro
que: tasado pericialmente en doscientas pesetas.

2 .a Una finca, secano, en la Cantera (se halla 
yermo), de cabida veinticuatro áreas; que linda 
por norte y oeste con Orencio Bermúdez, por 
este y sur con finca de Vicente Rubio y Manuel 
Martínez Joriz: tasada pericialmente en quince 
pesetas.

3 .a Una viña, en secano, en San Miguel y 
Canaleja; que linda por norte camino de Santa 
Eulalia, sur con monte de Victoria Hidalgo y 
este y oeste con Joaquín Pérez, de una cabida 
de sesenta áreas: tasada pericialmente en dos
cientas treinta pesetas.

4 .a Una viña (que hoy es campo para cerea
les), de secano, de cuarenta y ocho áreas de 
cabida, sita en el campo; que linda al norte Isi
dro Pérez, este Vicente Calahorra, sur tierra 
yermo en Barranco y oeste Severo Olióte: ta
sada pericialmente en cien pesetas.

5 .a Una finca, regad o, en San Miguel o

Puente, de doce áreas; que linda norte camíu° 
de Santa Eulalia, este acequia, oeste Severo 
Oliete y sur Pedro Romero: tasada pericialmeu 
te en trescientas pesetas.

6 .a Una finca que fué viña (hoy yermo), sita; 
en Los Valles, de cabida cuarenta y ocho áreas 
que linda por los cuatro puntos cardinales con 
terrenos yermos o incultos: tasada en noventa 
y ocho pesetas.

, 7.a Otra finca, sita en Soguero, viña, de vein
ticuatro áreas; que linda por este Pedro Manee* 
bón, oeste Fermín Calahorra, sur camino y nor
te acequia: tasada en doscientas pesetas.

8 .a Una viña, secano, en Cerro del Cabo; 
que linda por este Fermín Calahorra, oeste 
Orencio Bermúdez, sur José Aguaviva y norte 
Balbino Aguaviva, de cabida treinta y dos 
áreas: tasada en cien pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente an
te este Juzgado y ante el de igual clase de Atece 
el día doce de septiembre próximo y hora de 
las doce de la mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en ella habrán los licitadores de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación, que se devol* 
verá en el acto, excepto al mejor postor; que 
no se admiten posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero, y qu0 
no existen títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, las cuales no están inscritas en 0* 
Registro de la propiedad a favor del ejecutado-

Dado en Tudela, a veintidós de agosto de iu' 
novecientos treinta.—Domingo Burgalete.—’ 
Secretario, Antolín Sánchez

PARTE NO OFICIAL „
Comunidad de Regantes de la Huerta Alta 

de la villa de Tauste.
CONVOCATORIA

Por la presente se cita a Junta general ordi
naria a todos los señores partícipes de la Hu0r,' 
ta Alta de esta villa, para el día catorce de sep' 
tiembre próximo, a las cuatro de la tarde, en el 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento, en primo* 
ra convocatoria, con el fin de tratar sobre l°s 
siguientes extremos: .

1 .° Examen de la memoria semestral Qü0 
ha de presentar el Sindicato.

2 .° Examen y aprobación de los presupu^' 
tos de ingresos y gastos que para el año siguiu0' 
te ha de presentar el Sindicato.

3 .° Dar cuenta del informo dado por un 
trado sobre el asunto Mira y Barcabona.

Si no concurriese número suficiente de p8*' 
tícipes para tomar acuerdos, se celebrará 
segunda convocatoria, el día veintiuno, a la 
ra indicada y sitio señalado, siendo firmes I0” 
acuerdos que se tomen, con cualquiera que s1’ 
el número de los que asistan. ,

Tauste, a veintisiete de agosto de mil nov° 
cientos treinta.-El Presidente, José Ezque!1 1 
P. 8. M., El Secretario, Miguel Murillo.

IMPRENTA DEL RÓSPIClO
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